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SUMMARY

A study on the Cretan hápax prokormos, with a particular attention
to the meaning of its first prepositional member, and an exam of the
structure of the document on which it appears, a Goromiam decree of
manumission, of 3rd C B. C, leads to the conclusion that in the Lan-
guage of goroinian chancellely from the hellenistic period, this Cretan
technical term appoints a certain official dependent on the college of kos-
moi and operating as their representative, perhaps filfilling the fiinctions
of a secreto'', in certain civil acts, as in this particular case, in the relea-
se of private slaves.

1. En la documentación epigráfica del dialecto de la antigua Creta
existen dos fases claramente diferenciadas: una más antigua, que se ex-
tiende desde el s. VII al s. IV a.C., y otra más reciente, que abarca desde
el s.IV al s. I a.C., y en la que las formas dialectales aparecen mezcladas
con elementos de la koiné . Dada la relativa abundancia de los documen-
tos epigráficos de que disponemos para este dialecto en una y otra época
—lo que no ocurre para otros antiguos dialectos griegos en las inscripcio-
nes anteriores al S. IV a.C., — se puede estudiar con detalle cómo opera el
dialecto para la formación de su vocabulario jurídico y administrativo
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desde su fase más antigua a la más reciente. Aparte de las diferencias dia-
lectales existentes entre los títulos de una y otra época, las cuales se deben
en gran parte a la penetración progresiva en las diferentes zonas de Creta
de la koiné supradialectal de base ática que va sustituyendo las genuinas
formas del dialecto hasta terminar imponiéndose por completo, cabe se-
ñalar además que los tipos de documentos epigráficos conservados de
una y otra fase son en cierto modo diferentes desde el punto de vista del
argumento. En las inscripciones más antiguas nos encontramos princi-
palmente con leyes y decretos que regulan diferentes aspectos de la vida
privada, pública y réligiosa dentro de cada Estado, mientras que en las
inscripciones de época helenística se trata de una buena parte de docu-
mentos que hacen referencia a las relaciones entre Estados (tratados, arbi-
trajes, decretos de asylia) o a las relaciones con personas de otros Estados
(decretos honoríficos). Dado que la legislación sobre el derecho civil, pú-
blico, y religioso, es por sí misma más propensa al conservadurismo que
la legislación sobre el derecho internacional, la cual es por la naturaleza
de sus propios asuntos más receptiva al intercambio y a las influencias de
otras legislaciones, y que en las leyes más antiguas de Creta —lo mismo
que sucede en otras partes de Grecia— el derecho consuetudinario ante-
rior tiene todavía cierto peso específico, se entiende fácilmente que la
lengua legislativa presente diferencias tan notables en los documentos de
una y otra época.

Sobre el procedimiento seguido por el dialecto en su fase más antigua
para crear una terminología jurídica propia ya nos ocupamos en otra oca-
sión a propósito de un estudio sobre el término gortinense docEpUrai .

Ahora nos ocuparemos de una de las creaciones léxicis de la lengua de
cancillería cretense de época helenística donde se puede observar cómo
procede el dialecto en su fase más reciente para formar nuevos términos
que respondan a realidades específicas del ámbito de la administración.

Por lo demás, de todos es sabido que el léxico de las inscripciones es
uno de los campos menos trabajados y más desconocidos. Está aún por
hacer un léxico dialectal de las inscripciones griegas. Para ello se hace ne-
cesario realizar una labor de estudio exhaustivo del material epigráfico de
cada dialecto que permita conocer la totalidad de los datos. En este senti-

1 «Nota a la terminología jurídica cretense: docE115.1ía (1.c. IV. 21. 3 y 44.7)»,
VI CEEC, Madrid 1983, pp. 173-182.
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do uno de los problemas que los vocabularios especializados presentan en
los diferentes dialectos es el que hace referencia al significado de las pala-
bras, como ocurre precisamente con el término que analizaremos en el
presente trabajo.

El interés central de nuestro análisis es el lexicográfico y epigráfico. El

procedimiento que vamos a seguir para ver el valor del vocablo, un com-

puesto, consiste en el estudio del compuesto en sus dos miembros, con

especial atención al sentido de su primer miembro prepositivo, y en el

análisis del contexto, esto es, de la estructura del documento donde ha si-

do atestiguado.

2. Una inscripción cretense de Gortina de las primera mitad del S. II

A.C., nos ha atestiguado el término n-pótcoppos- (=rrpbcocr7los-2) objeto de

nuestro estudio. Se trata de un hápax cretense, aún no suficientemente

estudiado, que plantea problemas en la interpretación de su significado 3 .

El documento en el que aparece la palabra es un acta de manumisión

de una sierva. El texto en cuestión dice así:

' EtTli 'AvrcOdra rézi la8avros-

MaaTác4 (?) Iciacos- acul9épa dn-o-

A1ayae¿va-a Karéfiak rdc n-ó/Ic

dlpytIpcal rpccbcovra Kai n-évre- n-apc-

durds- riéj dn-oÁaydaavros. Paut-

a)] 7-c5 daildpccT dIalTi5 6 raptas. ' ed-

ucas- locipxco «pec ró dpybpcov

2 En n-póKoppos- la p se debe al rotacismo de a ante kt. Sobre este fenómeno, do-
cumentado en cretense en inscripciones recientes, vid. M. BILE, Le dialecte Crétois anden,
París 1988, p. 131. Véase además BECHTEL (F.), Die griechischen Dialekte (Berlín 1921-
1924) II, p. 706; BUCK (C.D.), The Greek Dialects (Chicago 1955) pp. 56s.

3 Véase nuestro trabajo anterior Estudio sobre las preposiciones en el dialecto cretense
(Tesis Doctoral inédita, Salamanca 1983), pp. 554-557, donde traté ya de esta proble-
mática y sugerí algunas de las ideas que aquí se desarrollan.

4 Véase GUARDUCCI, ad loc.

5 Suplió De SANCTIS, Mon. Ant. 18, 1907, pp. 344 s. En el texto admitido por
Guarducci se encuentra a . (ibic1).
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Injud Tpírcu Kal 5e-Kárcu. upóKoppos

Blapv0éms- Eapayópa.

(J.C. IV. N. 235)6

Con frecuencia se ha señalado que el término n-póKoppos-, empleado
en la cláusula final del documento, hace referencia a «el presidente de los
cosmos» (cf., p. ej., De Sanctis, Mon. Ant. 18, 1907, pp. 344s; Blass,
S.G.D.I. 7 5009, ad b3; LSJ 8 s.v. npóKoppos-). Según esto, n-póKoppos- se
utilizaría aquí en el sentido del término 77-parró/coa-pos- usual en cretense
para esta significación.

3. El significado de «presidente de los cosmos» propuesto para el
compuesto irpóKoppos descansa en el valor del prefijo rrpo- que aquí ex-
presaría una idea de prioridad de rango. Se trata de un sentido secundario
de upo- atestiguado sólo en composición. Del significado originario de
upo- «delante de», cuando se usa referido a una persona situada delante
de otras con idea de ocupar el primer lugar, se origina el sentido de «prio-
ridad de rango». Este valor se encuentra en algunos compuestos usuales
en griego como rrpóeSpos- («el que se sienta en el primer lugar», de donde
«presidente, proedro») y sus derivados rrpocapía, rrpoe-Speúco, etc.,
n-poío-Tripc (significando «presidir un partido»; abs., 77-poco-TÚ-fres- «los je-
fes»), át. n-poKáBripat («presidir»), en términos tardíos como rrpoica0éCo-
mal («presidir»), n-poicaerimr5s- («jefe, presidente»), etc. En cretense es-
ta significación de upo- está documentada en inscripciones recientes en
los términos rrpócapos- (J.C. II. V.N. 35.4, Axo, s.I a.C.) y rrpoeSpía
(J.C. II. III. N. 4. C.10, Aptera, s. 111-111 a.C.; e J.C.. 111.11. N.3.C.7,
Hierapitna, principios del S. II a.C.) 9 . En resumen, el cretense para for-
mar el compuesto n-pókoppos- con la significación de «presidente de los
cosmos» habría recurrido a un valor del prefijo rrpo- de uso común en
griego.

6 Para las citas, Guarducci, J. C.= Guarducci (M.) Inscriptiones Creticae. 1. Tituli
Cretae Mediae praeter Gortynios (Roma 1935). II. Tituli Cretae Occidentalis (Roma
1939). III. Tituli Cretae Orientalis (Roma 1942). IV. Tituli Gortynii (Roma 1950).

7 Blass, S.G.D.I. = «Die kretischen Inschriften», en Sammlung der griechischen Dia-
lect-Inschriften, ed. H. Collitz-F. Bechtel-0. Hoffman, Gotinga 1884-1915.

8 LSJ= Liddell-Scott-Jones, Greek-English Lexicon, Oxford 1968.
9 Para el despojo del material, vid. JA. HERNÁNDEZ DÍAZ, Los preverbios en el dia-

lecto cretense (Memoria de Licenciatura inédita, La Laguna 1985), pp. 279-281.
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Resta añadir que, de acuerdo con esta interpretación, el magistrado

epónimo citado en el encabezamiento del título sería en este caso el Kócr-

pos- U-mos-. Es bien sabido que en Creta los libertos estaban bajo la juris-
dicción del cosmo de los extranjeros, según nos documenta un decreto

gortinense mucho más antiguo que nuestro título (J.C. IV. N. 78, 480-
460 a.C.).

4. Ahora bien, esta significación propuesta para n-póKoppos- choca
con algunas dificultades si se analiza el término en el contexto del docu-
mento epigráfico en el que aparece. Pues parece lógico pensar que en

nuestro título la referencia al presidente de los cosmos no figura en la

cláusula final del documento, como se pretende, sino en la fórmula de
datación del preámbulo, como es usual en cretense, 'Enai 'Avnybdra Trif

KóSavros • (ibid. 1).

Ciertamente, los magistrados epónimos que se utilizan en cretense,

comúnmente en la parte inicial de las inscripciones, para la datación de

los documentos oficiales son el colegio de los cosmos en general y el pre-
sidente de los cosmos en particular. En las esporádicas ocasiones en las
que se hace referencia en las inscripciones dialectales cretenses a otros
funcionarios epónimos diferentes a los cosmos o al presidente de los cos-
mos para indicar la época de los títulos se debe a razones especiales que lo
justifican.

Veamos, pues, cada uno de estos casos en los que se hace mención de
epónimos diferentes. Así,

a) en algunas inscripciones de Oluntei o y de Polirrenian de los siglos
III y11 a.C. se citan los demiurgos (8aptopyós- , 8aptopyon como magis-
trados epónimos, pero en estas ciudades se sirven de esta denominación
para designar a los cosmos.

1° I.C. I. XXII. N. 4. A, 27, 31, 35, 42, 46-7, 57-8, s. III a.C.; ibid N.4.B.1-2, 19-
20, 35-36, 61, principios s. II a.C.; SEG XXIII, 1968, N. 548. 1-2. (=H. v. EFFENTERRE,

La CrIte et le monde grec de Pl. d Plb., pp. 230-4), s.II a.C.; y SEG XXIII, 1968, N. 549.
1 (= H. V. Effenterre, o.c. 319), s.II-I a.C.

11 I. C. II. XXIII. N. 7. A. lss, primera mitad s. III a.C.; e ibid N. 7. B. lss, finales
del s. III o principios del s. II a.C.
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b) En dos inscripciones de Creta Central del s. II a.C., una de Latou
y otra de Lito 13, se recurre a un doble sistema de datación, en el encabeza-
miento del texto al arconte de Atenas y más adelante al sistema cretense
de los presidentes de los cosmos de cada ciudad. La referencia al arconte
como magistrado epónimo en estos documentos cretenses se explica por
determinadas circunstancias referentes a los títulos. En Lato, donde nos
encontramos ante un convenio de arbitraje entre tres ciudades cretenses,
por haber sido expuesto el documento en Delos en una época en la que la
isla se encontraba bajo la segunda dominación ateniense. En Lito, donde
tenemos un tratado entre litios y oluntios, por haber sido expuesto en la
Acrópolis de Atenas. No es de extrañar, pues, que en estos casos, dada la
vinculación de los documentos con los atenienses en el momento de su
publicación, se dataran por el arconte epónimo. En alguna otra ocasión,
cuando se trata de tratados concertados por una ciudad cretense con al-
gún Estado de fuera de Creta, el documento se data por los magistrados
epónimos de una y otra parte, como vemos en dos tratados del s. III a.C.,
uno entre Festo y Mileto 14 , y otro entre los gortinios y el rey de Macedo-
nia, Demetrio, hijo de Antígono15.

c) En dos inscripciones votivas se menciona al sacerdote del templo
donde se hace la ofrenda. En una inscripción de Polirreniai 6 del s. III
a.C., donde en la dedicación de la ofrenda aparecen, además de los ma-
gistrados epónimos, el sacerdote del templo y el autor de la misma. En
una inscripción de Suliau del s.I a.C., donde tenemos un documento pri-
vado en el que el sacerdote de Zeus Olímpico y de Hera Olímpica dedi-
ca junto con su esposa una estela a estos dioses en la época de su cargo.
Por último, en una curación del santuario de Asclepio en Lebena l8 del S.
II a.C. se data el documento por el funcionario civil (el presidente de los
cosmos) y por el funcionario religioso (el guardián del templo). Por con-
siguiente, estas referencias a sacerdotes están plenamente justificadas por
razones del contenido especial de las inscripciones en estos casos.

12 I. XVI. N. 4. B.
13 J.C. I. XVIII. N. 9. a.
14 I.C. I. XXIII. N. 1. 1-2.

15 I.C. IV. N. 167. 1-4.
16 LC. II. XXIII. N. 7. A 4.
17 I C II. XXV. N. 3. 8-12.
1s LC I. XVII. N. 8. 1-2
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Se mencionan, pues, los demiurgos como denominación de los cos-
mos en algunas ciudades, el arconte de Atenas cuando el documento se
expone en Atenas o en una isla bajo el dominio ateniense, los cosmos cre-
tenses junto con el epónimo de otro Estado en los tratados de ciudades
cretenses con Estados de fuera de Creta, y el sacerdote de un templo, cu-
yo nombre se añade al de los propios cosmos o aparece en una ofrenda
privada del propio sacerdote. Este tipo de menciones diferentes a las de
los cosmos tienen, por consiguiente, muy poca relevancia en cretense si

se comparan con el gran número de ejemplos en los que se mencionan el
colegio de los cosmos en general y su presidente en particular.

5. En cuanto a la fórmula de datación del preámbulo del título obje-
to de nuestro estudio, es de notar, por otra parte, que nos encontramos
con un tipo de fórmula en que aparece la preposición érrí, donde la lec-

tura de ¿Tí se debe en parte a una restitución bien fundamentada (De

Sanctis, Mon. Ant. 18, 1907, pp. 344s). Para examinar la fórmula de
nuestro documento conviene señalar brevemente qué tipo de fórmulas de

datación se emplean en cretense.

En primer lugar, se observa que las fórmulas empleadas con mayor
frecuencia en las inscripciones dialectales cretenses son giros formularios

de la preposición éní. Se trata de sintagmas en los que Éld se usa con
nombres de persona que desempeña un cargo público o con nombres co-
munes que se refieren a un cargo público.

Los fórmulas con brí atestiguadas en cretense son las siguientes":

1. ¿Tí Kócfpwv I Koap7774prov, que puede presentarse en varias for-

mas.

(1.1) g7Ti KáTltúll TJJ aini N3 P, giro bien atestiguado en cretense, a
veces también en la forma (1.2) éni (sc. KÓ071W1/) Ta l N3, y en me-

nor medida en los giros similares (1.3.) évi Kócrpow Tal) Trepi N4 , (1.4)

éni Kócrílltni pErá en un caso donde la lectura de pera se debe a

una restitución, (1.5.) én-1 Kóa-pcov N2 P (varios), (1.6) éffi. N2 n-pun-o-
KÓ07101) Kai allWV 011PK6CTIINI/ y ( 1.7) ¿Vi K007,1777-71pW1) N2 (varios).

19 Para las abreviaturas empleadas, N. Nombre Propio de persona, P. Patroními-
co, los números 2,3,4 en el Nombre= Genitivo, Dativo, Acusativo. Para los testimonios

de j771, véase nuestro trabajo Estudio sobre las preposiciones en el dialecto cretense,
pp. 164-179, y 247-249.
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2. ¿vi icóupou , giro que se encuentra en las formas

(2.1) án-i. Kóo-pov N2 P, (2.2) tn-L N2 Kóopw y (2.3) érri (sc. icóoyou)
N2, documentadas en Creta Central.

3. 6=771. KOTICÓPTNI)-, ypappare'-os--.

(3.1) jn-i Táv Scívwv (tribu) Koaptóvrwv Ta, oiw N3P, N2 P (lista
de cosmos), ypapparks- N2 P, que frecuentemente aparece en la forma
más simple (3.2) ¿ViTWU Seívwv Koaptóvraw Táv abv N3 P, a veces
también en la forma (3. 3) KoppeóvTwv j7T1 Tal &Indy TdiV aziv N3 P,
y en una ocasión atestiguada en la variante (3.4) ¿n-i rds. Kaptp18os- (tri-
bu) Koapóvrwv Táv abv N3 P. Con esta fórmula se pueden relacionar los
giros similares (3.5) j771. Tal 8d1/W11 (tribu) KouptóvTwv N2 P (lista de
cosmos), ypapparéos- N2 P, que a veces se encuentra también en las for-
mas más sencillas (3.6) éni. TC;31/ 861.1/WV Koo-pcóvTwv N2P (lista de cos-
mos), (3.7) élTi 771) Seivwv KouptóvTwv NP (lista de cosmos, en nomi-
nativo) y (3.8) ¿Ir). Táv Setvwv KoppLóvTwv ; (3.9) jrri o-ziv N3 P
KOCIliól/TWP, y (3.10) bri. KoupLóvTwv 2 N2 P.

4. é7ri TC7.5" ápx-4tas. KoppLóvrwv-.

(4.1) ¿Vi Ttis . ápx4tas- KoppióvTwv Táv o-bv N3, en algunas inscrip-
ciones en la forma (4.2) ¿ni Tds- ápxdas- Kopptóvrwv N3P, y
en otra ocasión en la forma (4.3) KoppLóvTwv ¿Vi ydç ápx4Laç ya' miv
N3, giros encontrados en los tres casos en Creta Central.

Estas fórmulas de éld están escasamente representadas en las inscrip-
ciones cretenses más antiguas. Un ejemplo (3.10) se encuentra en una
inscripción de Arcades del S. V a.C., Edni Koa7JtóvTI5v Oapvv8a1pItlos-
T15 nyleyv173T5 Kai Tlavravl8pi8a 7-13 MKoilld7o (/. C.I.V.N.4.3-9) «en el
cosmontado de Tamindaris, hijo de Telegnoto y de Pantándridas, hijo de
Nicolao». Otro caso (3.8) aparece en una inscripción de Gortina de la se-
gunda mitad del s. IV o primera mitad del S. III a.C., rétiv Alf-upa [- -] 1

Kopptóvrwv (1.C. IV.N.236.1-2). Los demás ejemplos están atestiguados
en gran número en inscripciones de los siglos III y II a.C., y algunos en
inscripciones del s.I a.C.

A veces se emplean otras fórmulas como los sintagmas prepositivos oí,
a& N3 IC471101, documentado también en las variantes oí. Kóapot oí.
abv N 3P y TO1 KOCII17777)pES' rol ab! N3, y Ol KOCII_IrrfiipES" 01 IIETti N3;

la construcción de genitivo absoluto KOCrillóVTWP Ta, Miv N3 ¿v-, é-v-
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a-TE0av77^ 6pov N2, encontrada en una inscripción de Festo 20 del s.III
a.C.; las frases [N] Kai N ¿KócrpLov, atestiguada en una inscripción de
Eleuternan del s.VI-V a.C., ÉKágpLov N3P oi'Se (con lista de cos-
mos), empleada en una inscripción de Quersoneso 22 en Creta Central del
S.I a.C., y jKócri.uov, oY8E NP (lista de cosmos), ypamaTebs- NP, usa-
da ya para completar al final de los documentos la fórmula del preámbu-
lo ÉTri, nriv Sehadv Kouptóvnov , ya como única fórmula de datación del
documento, una vez representada en la forma ¿KóppLov °Me , NP (lista),
Kóal.aav liverpcúp NP, ifpopyéj (sc. pválicov) NP23 ; y el giro ort'Se Kóp,uot
(con lista de cosmos), documentado una vez en Gortina 24 en el s. II a.C.

Señalemos, finalmente, una fórmuna empleada en la Ley de Gortina
para datar una ley anterior, promulgada bajo la magistratura del etalense
Cilo, Leg. Gort. 5.4-6 Mi ' á A16(abletis- 'TapTás- éKóali.uov oí ab,
Ki1.11A -óc «como (la ley promulgada) cuando Cilo y sus colegas del startos
etalense ejercieron las funciones de cosmos».

En definitiva, los magistrados epónimos utilizados en cretense son los
cosmos y el presidente de los cosmos, y las fórmulas usuales en el sistema
cretense de datación están formadas por giros de brí con genitivo. De lo
expuesto hasta aquí, se colige, pues, fácilmente que el magistrado epóni-
mo nombrado en la primera línea del documento que analizamos es el
presidente de los cosmos, y que consecuentemente el upóKoppos- citado
en la última línea hace referencia a otro magistrado o funcionario dife-
rente al presidente.

Cabe señalar además que la referencia al presidente de los cosmos pa-
ra la datación de los documentos es un procedimiento usual en las actas
de manumisión gortinense, como se deduce por otros títulos (IC IV. N.
233. 3-5, s. III a.C.; ibid. N. 236. 1-2 y 4-5, s.IV-III a.C., e ibid. N.
232.1, s.II a.C..)

6. En cuanto al supuesto significado de «presidente de los cosmos»
para n-póKoppos. , hay que tener presente, además, que para referirse a es-

20 1C. I.. XXIII. N. 1. 1-2.
21 /. C. XII. N. 9. 2.
22 J.C.  I. VII. N. 5.3-6.
23 IV. N. 260.
24 I.C. IV. N. 195. b.3.
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te alto magistrado se emplea en cretense, como he señalado más arriba, la
palabra npúrró-Koo-ízoÇ atestiguada en Creta Oriental a partir del s.III
a.C. 25 , y en Creta Central a partir del S.I a.C.26.

Asimismo, en una inscripción de Gortina, que data del 480-460 a.C.,
se ha señalado para esta significación el empleo del término o-rapTayéTas-
(J.C. IV. N. 80.4)27.

7. Según lo dicho anteriormente, vemos que existen, pues, fundadas ra-
zones para descartar que npóKoppos- designa al presidente de los cosmos
(=n-pan-ó-Koupos- ). Se impone, por tanto, otra interpretación que ofrezca
un sentido más satisfactorio para n-póKoppos- en el contexto del documento.

Como he apuntado en otra parte, el compuesto n-pótcoppos- presenta
aquí, en mi opinión, la significación de «el que hace las veces del cosmo»
donde el prefijo n-po- indica la noción de substitución de una persona
por otra en grado de inferioridad 28 . Conviene aquí señalar que la inter-
pretación de TrpóKoppos- entendido como n-pwTóKoo-,uos- ya fue puesta en
duda por A. Maiuri 29 , y posteriormente por Guarducci 30 , quien, adu-

25 /. C. III. VI . N. 7. A. 3 y N. 8. 8s, Preso, inscripciones de principios deis. III a.C.,
ibid. IV. N. 20. A. 5, Itano, del 200-210 d.C., y en una inscripción de Hierapitna del 200-
250 d.C. encontrada recientemente, SEG XXXII, 1982, N. 872. 9 (=ed. pr . K. Davatas,
AE1980 [1982] pp. 19-21). Sobre este substantivo se forma en época imperial el denomi-
nativo 7rpurroicoo-p¿to, documentado en Creta Oriental (SEG XXXII, 1982, N. 869. 9,
Hierapitna, s. II d.C.) y en Creta Central (I C. I. XVIII. N. 11. 3s, Lito, s. II o III d.C.)

26 En Gortina, en I. C. IV. N. 416. d. 6, s. I a.C.; N. 293. 9s, finales s.I a.C. o s.I
d.C.; N. 294.2, s.I d.C.; N.300. A.6s, s.II d.C.; N.309.3 y N.311.2, s.II o III d.C.; y
N.447.4 (?), época imperial, en el resto de Creta Central, en I.C. I. V.N.9.9 y N.20.B.5,
Arcades, primera época imperial; ibid XVIII, Lito, N.16.9, s.I d.C., N.18.9, N.19.10,
N.20.3, N.21.10, N.22.9s, N.23.12s, N.24.7s, N.25.8s, N.26. 9, N.27.11, N.28.6s,
N.29.10s, N.30.11s, N.31.9, N.32.11, N.33.9s, N.34.7s, N.35.6s, N.36.3, N.37.6,
N.38.3, N.39.10, N.40.5, N.41.9, N.42.10s, n.43.5, N.45.6, N.46.6, N.49.2, N.50.4s,
N.55.4, N.56.5, todos del s.II d.C.; ibid XXII. N. 15.9. ( ?), Olunte, s.II d.C.; e ibid.
XXIV. N.5.7, Prianso, s.I d.C.

27 Cf. GUARDUCCI, ad loc.
28 Estudio sobre las preposiciones en el dialecto cretense, pp. 555s.
29 artpóKoppos- non va certo con rrpofrótcooTtos-, come par che pensi il Blass, ma

stará a icóptos., come in qualche modo, 7rpóSucos. sta a Sucaards. É dunque chi fa le ve-
ci del Kóppos....» («II calendario cretese», Rendiconti della Reale Accademia dei Lincei 19,
1910, p. 116 n.1).

3° I. C. IV. N. 235, ad loc. Cf. además M. BILE, op. cit., p. 338.
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ciendo el empleo en Cortina en la época más antigua de upó con el valor
de chrrí al que nos referiremos a continuación, sugiere correctamente
que el término designa a una persona (quizás un magistrado) que en la
manumisión de la esclava hace las veces del presidente de los cosmos.

8. Este valor secundario de n-po- «en lugar de», documentado en la
preposición y en el prefijo, se crea a partir del sentido originario «delante
de», cuando éste se aplica a una persona que está delante de otra con la
idea de ocupar su lugar o ser su sustituto. Esta significación de n-pó ha si-
do atestiguada en micénico en el compuesto po-ro-ko-re-te-re, que señala
al funcionario que hace las veces del ko-re-te-re (pro-koretere «vice-»)31.
Se presenta además en griego en el compuesto n-poPao-1/1Ezís- , utilizado en
una pequeña inscripción de Argos del s. V-IV a.C. recientemente descu-
bierta32, en n-pop00-K6Ç «pastor subordinado», «ayudante de pastor» (Hdt.
1.113.2), n-poan-o6óras «el que hace las veces del vendedor», «substituto
del vendedor», «garante» 33 , término cuyo empleo ha sido señalado en tex-
tos délficos, locrios y etolios de manumisión del s.II a.C., con el que se rela-
ciona el verbo n-pocuro&Scopt significando «actuar de garante» en la libera-
ción de un esclavo (Delfos, s.II a.C.) 34 , n-pópavns- y n-p6e-1'os-- 35 (= «aquél
que hace las veces d'e huésped»).

En giros prepositivos, donde n-po- se emplea con nombre de persona
en genitivo, ha sido documentada en Heródoto, en la lengua de la trage-
dia, y en inscripciones cretenses de Cortina como veremos a continua-
ción. Por ejemplo, Hdt. 1.152 61/101/TO 7TpÓ 77 -ál/Tan, Aé-ye-un ni', Ivo-

31 Sobre estos términos, vid. comentario en M. LINDGREN, The People of Pylos, Up-
sala 1973, vol. II pp. 85s, que recoge las interpretaciones propuestas, y más recientemente
F. AURA JORRO-FR. ADRADOS, Diccionario Micénico, Madrid 1985, vol. I s.v. ko-re-te.
Véase también M.S. RUIPÉREZ, «ko-re-te-re et po-ro-ko-re-te-re Pylos. Remarques sur
I 'organisation militaire mycénienne», Etudes Mycéniennes. Actes du collo que international
sur les textes myceniennes, París 1956, pp. 105-120.

32 C.B. KRITzAs, “Kardloyas- n-e-o-óvrwv airó TO 'Apyos .», en In-1.177. Tópos-
Ets- ilvdtinv N. Kovro/léov-ros- (Stele. Homenaje a N. Kontoleonte), Atenas 1980, pp.
497-510. Para el valor propuesto, cf. además A. MORPURGO DAVIES, «Mycenaean and
Greek Prepositions: o-pi, e-pi, etc.», Res Mycenaeae, Gotinga 1983, p. 285 n.9.

33 Cf., p. ej., M. GUARDUCCI, Epigrafia Greca vol. III, Roma 1974, p. 283 n. 1. Vid.
además LSJ, en Supplements.v.

34 Véase, p.ej., LSJ, Supplement s.v. n-poan-o&Somi.
35 Para estos dos últimos términos, cf., p.ej., CHANTRAINE, Dict. étym. s.v. upó.
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Katéa ; Sófocles, Edipo Rey 9s értét n-pé-n-án) 1-q5us- I upó ra)86- OtwElv,

etc.

Nos encontramos, por tanto, ante un empleo muy antiguo de upó, ya
documentado en composición en el griego del II milenio y que después
ha perdurado en algunos lugares. Se trata de un valor de upó que tiene
paralelos en otras lenguas indoeuropeas 36 . En latín, por ejemplo, se en-
cuentra en los giros prepositivos pro consule y pro praetore, de los que se
originan por hipóstasis los compuestos proconsul y propraetor.

En griego este significado de upó desaparece a partir de la koine, y a
ello se debe que en la traducción giega de los nombres latinos que presen-
tan el prefijo pro- se extienda en todas partes el prefijo . En Creta,
por ejemplo, se utilizan con frecuencia en las inscripciones tardías los tér-
minos ,dx,19-órraros. 37 (= lat. pro-concul) y ffin-t-crrpárriyos- 38 (= lat. pro-

praetor).

9. En cuanto al cretense, este valor de upó es bien conocido en giros
prepositivos en la lengua legislativa de Gortina.

Ha sido encontrado en cuatro ocasiones en inscripciones de la prime-
ra mitad del s.V. a.C. Se trata de los ejemplos siguientes:

36 Cf., p. ej., K. BRUGMANN, Grundriss der vergleichenden Grammatik der idg. Spra-
chen. IL Lehre von den Wortformen und ihrem Gebrauch. 2, Berlín 1967 (= Estrasburgo
1911 2), p. 876.

37 La I. V.N.20.B.4s, Arcades, primera época imperial; ibid. XVII. N.40.13.4s (?),
Lebena, primera época imperial; ibid. XVIII. N.44.2, Lito, s.II d.C. En Gortina, en
I.C.IV. N.327.4, segunda parte del s.I a.C.; ibid.N.329.2,s.I a.C.; N.200.5 y 11, y
N.294.1, s.I d.C.; ibid. N.296.5, N.297.3, N.299.4 y N.301.3, s.II d.C.; ibid.N.314.3 y
N.320.3, s.IV d. C.; ibid n.460.2, s.VI d.C., y SEG, XXVIII 1978, Amsterdam 1982,
N.738.7, 98-117 d.C. (= G. MANGANARO, «Epigrafia e istituzioni di Creta», Antichitá
Cretesi. Studi in onore di Doro Levi, Catania 1973-74, Vol. II, pp. 39-41). En Creta Oc-
cidental, en I.C. ILVI.N.2.4, Cantano, s.I d.C.; e ibid XII. N.29.4, Eleuterna, 209-210
d.C. En Creta Oriental ha sido atestiguado recientemente en una inscripción de Hiera-
pitna del s.II d.C., SEG XXXII 1982, Amsterdam 1985, N.869. 8-9 (=ed. pr . K. Dava-
ras, AE1980 [1982] pp. 1-8).

38 En Cortina, en La IV.N.296.9,N.297.7,N.302.3, S.II d.C.; e ibid N.306.A.4,
segunda mitad del s.II d.C. o primera mitad del s.III d.C. En Creta Oriental, en
L Hierapitna, s.II d.C. En el resto de Creta Central y en Creta Occiden-
tal no aparece.
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a) án-o8E-uccráT15... albróç d/los- upó TobT5 (Leg. Gort. I. 24-
44) «le mostrará ... él mismo u otro en su lugar».

b) dAilov n[pól TobT5 éveddpáSSovrfa] (J.C. IV. N. 75. C. 6-7)
«otro podrá embargar en su lugar», referido a uno que no puede ir a ha-
cer un embargo debido a su avanzada edad o a cualquier otro motivo (cf.
ibid. 3-6 al Ká Tts. n-pleiyvs- g-t, á)[5s- /./IP vvvaTóls . gt Jptrev [jK]a

évocupláSSev

c) c.6 1.—] u Tóv KápvKa 'PITT-éváSe- év m'ES (aélKa n-ap-épg-v
aóTóvç n[pló [roírr5v] «el heraldo [ordenará] a éstos que se

presenten en Ricena, en el plazo de diez días, ellos mismos u otros en su
lugar», frase, perteneciente a un tratado entre Gortina y Ricena, en la que
se hace referencia a los gortinios que deben presentarse a juicio ante la
asamblea de los ricenios para responder de ciertas acusaciones.

d) 6-Tt Sé K aórós- Trpó FlaUTI (sc. áltáprrit) «las faltas que co-
meta por sí mismo», lit. «haciendo las veces de sí mismo», donde se alude
a un esclavo ofrecido por su dueño a un acreedor en garantía de una deu-
da. En la inscripción se hace una distinción entre las faltas en las que el
esclavo actúa por su propia cuenta, como se señala en la frase menciona-
da, y las faltas que comete el esclavo obedeciendo órdenes del que lo ha
tomado como garantía (ibid. 3-5, 6'71 ida KalTalt9emév5 Ke-Acylév5
dpáprrilt), donde obviamente se entiende que actúa haciendo las veces
del acreedor.

Además ha sido atestiguado en una inscripción del s. II a.C. en la fra-
se [6 8 ' ábiKtóitevos] 111 calos. upó TO catacti141-{to rrevOéTto ras.
Kóppots. (?)] (SEG, )OXIII, 1968, N. 589. 16-17 = K. Davaras, 'Apx.
,JEAT. 18, 1963, pp. 141-152, N. 1) «el perjudicado u otro en lugar del
perjudicado presentará una denuncia ante los cosmos».

Por consiguiente, este antiguo uso de la preposición n-pó, poco exten-
dido en el griego del I milenio, se mantiene vivo en Gortina desde el s. V
a.C. hasta el S. II a.C. como un arcaísmo de la lengua legislativa. En este
sentido téngase en cuenta que el compuesto n-pólcoppos- , que, como se
ha señalado ha sido encontrado en un documento de Gortina del S. II
a.C., pertenece a la terminología técnica de la burocracia gortinense.

No es, pues, de extrañar que en Gortina, ante la hecesidad de tener
que crear un compuesto técnico de la lengua de cancillería para expresar
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la idea específica de un funcionario supeditado a los kosmos que en deter-
minadas ocasiones desémpeñaba funciones propias de éstos, se recurriera
a un empleo del prefijo upo- que les era especialmente conocido en giros
prepositivos.

10. Por lo demás, el procedimiento de formar compuestos con el sus-
tantivo Kóc-pos- en el segundo miembro se muestra especialmente pro-
ductivo en la lengua legislativa cretense, como demuestran algunos com-
puestos de este tipo, a saber:

a) án-6-tcoui.tos-, un hápax que se encuentra en Axo en una prescripción
sagrada de finales del s. IV a. c., AL' Tts- Tcli;) vDt, tcocrptól[ prittn) 15 dini-
Koupos- Tá [Trápalra d/lÁcit °fin TC:11) taprillav39 (G. Manganaro, His-
toria 15, 1966, pp. 11-18, texto N. 1 líneas 13 - 14 = SEG, )OXII1, 1968,

N. 566, 13s), «Si alguno de los cosmos en el desempeño de su cargo o un
cosmo ya designado dedica a los animales o la víctima de modo diferen-
te...» Se ha señalado que el término difótcocr,uos se refiere a los que han
sido designados como cosmos entrantes antes de la salida del cargo de los
cosmos del año, esto es, al cosmo designado que aún no está en el desem-
peño de sus funciones 40 . Este significado se basa en la fuerza privativa del
prefijo diro- por la que se expresa la exclusión provisional de cierto esta-
do. Un valor similar se atribuye a duo- en dir&Spoyos-, compuesto que de-
signa al joven que todavía es excluido de los 8pómot o gimnasios públicos
(=menor de edad), frente al término simple Spoyebs- para designar al va-
rón que participa en los ejercicios del gimnasio público (= mayor de
edad), en ¿uráye-Aos-, compuesto con el que se indica al muchacho que
todavía no tiene acceso a las corporaciones llamadas dyé/lat frente al
término simple d'ye/Idos- para referirse al joven que es miembro de
una d'inri.

b) críni-Koopos- «colega de un cosmo», o «miembro del colegio de los
cosmos», utilizado en Preso en dos decretos de principios del s. III a.C.,
uno redactado en dialecto cretense mezclado con formas de la koiné, ¿Id

1.&011 1TpCOTOICÓCT/101.1 kat TLElli CU/1CW cruz/FM(71pm! (J.C. III. VI. N. 7.

39 Tá [n-ábta]m, conjetura propuesta como probable por el primer editor de la ins-
cripción, G. Manganaro, que en el texto adoptado presenta TA [....]IA (art. cit. pp. 11 y
14)

49 CE, p.ej., G. MANGANARO, art. cit., p. 16 y M. BILE, op. cit. p. 274..
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A. 3) «en época del presidente de los cosmos... y de sus demás colegas
del colegio de los cosmos», y otro redactado en dialecto ático, ém
np[dIroKóayov 'Alcalou TO .1) KAnnwiúliou Kai Tal/ dÁlAtov CYVYKÓCrlitúll

çbuÁáç OapKapí.805. (J.C. III. VI . N. 8.8-12) «en época del presidente de
los cosmos Alceo hijo de Cletónimo y de sus demás colegas del colegio
de los cosmos de la tribu Farcáride».

c) el mencionado término npán-ó-Koupos- que designa «el presidente
de los cosmos».

11. Y ahora es necesario hacer algunas consideraciones sobre el em-
pleo de 7rpóKoppos- en nuestro texto de manumisión. El documento reco-
ge los datos referentes a las personas y circunstancias que confieren vali-
dez al acto de la manumisión. Se mencionan mediante una indicación
expresa del nombre propio y del patronímico:

a) el funcionario epónimo local, esto es, el presidente de los cosmos,
para datar el documento (línea 1 [ kril; A- Táj laaal/TOS-).

b) las dos partes particulares interesadas en el proceso, es decir, la es-
clava liberada (línea 2 EMauTát Eaknos-) y el amo que le concedió la li-
bertad (líneas 5-6 rláj áircvlayáa-avros- `Favila)] Tá5 dapáptos).

c) el tesorero del Estado encargado de cobrar la tasa de manumisión
a la sierva liberada (líneas 6-7 6 Tapias- 'PálKos- loápxo).

d) el pro kosmos, funcionario público que actuaba en representación de
los cosmos en el procedimiento de la manumisión (líneas 8-9 n-póKoppos-I
[B]apv0évris- Xapayópa).

Se indica además la cantidad de la contribución pagada por la sierva al
erario público, la forma en la que ésta se realizó (esto es, la contribución
se paga al tesorero en presencia del amo liberador que actúa como testi-
go), y la fecha (mes y día) en la que ésta se hizo efectiva.

Dado que, como parece evidente, el tesorero aquí se limita sólo a co-
brar el impuesto correspondiente y la indicación del nombre de este fun-
cionario en nuestro documento escrito se hace a modo de justificación o
comprobante del pago de la tasa por parte de la sierva manumitida, se
puede observar que sobre el prokosmos recae una parte no desdeñable de
las atribuciones otorgadas al Estado por las que éste garantiza la regulari-
dad en el procedimiento de la manumisión de particulares. Pues, cierta-
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mente, si en nuestro acto de manumisión hubiera desempeñado un papel
significativo otro funcionario aparte de los indicados, esta circunstancia
se habría recogido en el documento escrito.

Por tanto, el término npótcoppos- designa en los actos civiles de manu-
misión gortinenses del s. II a.C. a cierto funcionario dependiente del co-
legio de los cosmos que actuaba en representación de éstos en la manu-
misión de los esclavos de particulares.

El intento por ir más allá en la delimitación de sus funciones puede
resultar vano a la luz de los testimonios de que disponemos. Los restantes
decretos cretenses de manumisión conservados, seis inscripciones de
Gortina de los siglos III y II a.C. 41 , aportan poco sobre los detalles del
procedimiento de la manumisión debido fundamentalmente al reducido
número de documentos encontrados y al estado fragmentario en que se
encuentra la mayor parte de ellos. No obstante, si el empleo de la fórmu-
la n-póKoppos. NP al final del texto guarda relación con cierto formulismo
observado a veces en la estructura de los documentos públicos cretenses
del período helenístico por el que se suele nombrar al final del texto al se-
cretario de los cosmos 42 (icóoyan, pválicav NP, en Gortina: ypaNiaTEzís-

NP, en otros lugares), podría pensarse que el pro kosmos desempeña, entre
otras funciones, las propias de un secretario. En todo caso, a juzgar por
un texto de manumisión gortinense bastante mutilado del S. III a.C. re-
ferente a esclavos públicos 43, parece cierto que en los actos de manumi-

41 CIV.231,232,233,234 y 236.
42 Así, en Gortina en dos inscripciones del s.II a.C., C.IV.N.260.5 Kóo-pcov

pváludv dcovvo-oKAffs- 'Aprépwvos- e ibid N.261.7-8 KóRuav 'Hvca)-
7-lawas- y probablemente ibid N.259.10-11 KuSavs . Islepooluo (cf. Guarducci, ad loc.)
título gortinense aproximadamente de la primera mitad del s.II a.C.; en Lato en varias
inscripciones del s.II a.c., /. C.I.XVI.N.25.8-9 ypap<p>aréos- Aapaplco nal eL0-
8(57-w, ibid N.29.8-9 FypaplIpare-bs- dapoKáp7775-----, ibid N.31.12-13 ypaill pa-
ras- TroAbriptos. 'Av8p45.1a, ibid. N.32.6-7 Eypapparéos9 Myclaralvios.

43 /. al Sé rts-, zflva TOÚTWP KaraSuAdill iuáiúiii ény -
Sée[acro, aóTóv TE KaráparovIl 7111ev Kal (y)du eziKiip(níar, ji, al-
guien intenta someter de nuevo a la esclavitud a un esclavo liberado, de manera que el se-
cretario de los cosmos admita el proceso, que sea objeto de maldición y que la tierra no le
produzca buena cosecha», donde incorporo al texto adoptado por Guarducci varias resti-
tuciones probables que Guarducci recoge en el aparato crítico.
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sión gortinenses del período helenístico el secretario de los cosmos tenía
encomendadas ciertas funciones.

La traducción de nuestro documento queda así:

«Durante el cosmontado de Antífatas, hijo de Cidante, la liberta Mas-

to, hija de Sosis, tras ser liberada pagó al Estado treinta y cinco drac-

mas en presencia de su manumisor, Ranio, hijo de Dámares, todo de

acuerdo con la ley. El tesorero del Estado, Rano, hijo de Soarco, cobró

el tributo en el día décimo tercero de mes Carneo. Fue vicecosmo Ba-

rístenes hijo de Samágoras».

12. Como resumen, podemos decir que el significado de «presidente
de los cosmos» dado a veces al hdpax cretense irpótcoppos- y recogido en el
LSIresulta inadmisible si se examina con detalle el contexto de la inscrip-

ción en la que aparece. Un estudio del término, con especial atención al
valor del prefijo rrpo- sobre el que se basa fundamentalmente el significa-

do de la palabra, y un examen atento de la estructura del documento

donde se emplea, un acta de manumisión de Gortina del s. III a.C., per-

mite deducir claramente que con este término técnico cretense se desig-

na, en la lengua de cancillería gortinense del período helenístico, a cierto

funcionario dependiente del colegio de los cosmos que actúa en represen-
tación de éstos en determinados actos civiles, como en el caso que nos

ocupa en la manumisión de esclavos de particulares. Una mayor delimi-

tación de sus funciones no es segura a la vista de los testimonios existen-
tes, pero se .puede aventurar con cierta lógica por la estructura del docu-

mento que este funcionario ejercía funciones propias de un secretario de
los cosmos.

Por lo demás, se observa cómo el cretense, ante la necesidad de crear

este nuevo término que responda a una realidad existente en el ámbito de

la administración, se sirve de elementos lingüísticos que le son bien co-

nocidos en la lengua de cancillería, como la formación de palabras pre-
sentando el sustantivo Kóoyos- en el segundo miembro (árró-Koo-pos-, próv-

Koo-pos, n-pwró-Koo-pos) y el empleo del antiguo valor de irpó- «en lugar
de» usado en giros prepositivos en Gortina desde el s.V al s. II a.C.

Esta interpretación sobre el sentido de irpóKoppos- no sólo resuelve el

problema de la palabra y nos permite entender mejor el contenido del
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documento, sino que además supone una pequeña aportación al conoci-
miento del vocabulario de cancillería cretense y al de las instituciones por
él designadas. El estudio del término nos proporciona una interesante in-
formación sobre el procedimiento seguido en la manumisión de particu-
lares donde se requiere para la formalización del acto la presencia del pro-

kosmos.


